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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

DECRETO 2940/1973, de 21 de noviembre por el q!.le
se dispone que durante la ausencia del Ministro de
Agricultura se encargue del Despacho de su Depar
tamento el Ministro de Comercio.

Vengo en disponer que durant.e la ausencia de! Ministro de
Agricultura, don Tomás Allende y García-Báxter, con motivo dE'
su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Des
pacho de su Departamento el Ministro de Comercio, don Agustín
Cotorruelo Sendagorta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil noveciento:'. setenta y tres.

JEFATURA DEL ESTADO RESOLUC10N de la Di,recctó,'/, Gen€l'al de Justicia
por la que se declara excedente voluntario al Se·
cretario de Justicia Municipal don José Guerrero
Villalta.

Con esta fecha se declara en sítuación de excedencia Volun
taria, por un plazo no iufel'ior a un año, a don José Guerrero
Villalta, Secretario del Juzgado Comarcal de Costantína (Se
villa), de conformidad con lo previsto en el apartado el del
artículo 66_1. D del Reglamento Orgimico del Secretariado de
Justici - Municipal de 12 de junio de 1970.

Lo que digo a V. S p!J.ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 6 de nnviembro de- lfl73--El Director general, Eduar

do Torres-Dulce Ruiz

Sr. Jefe de! Servicio de Persomd de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

FRANCISCO FRANCO

j:1 Pre~id6ntE' de] Gobierno,
LU1S CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se proveen Secretarias de Juzgados de
Paz en concurso entre Secretarios suplentes.

Como resultado del concurso anunciado en el ~Bolet:ín Ofi
cial del Estado» del día 14 de agosto para la provisión de 88
cret[lrías de Juzgados de Paz entre Secretarios suplentes (H,

dicha cIase,
Esta Dirección Genexal. de conformidad con lo establecido

en el apartado 4.'" de la disposición transitoria cuarta del Regla
mento Orgánico del Secretariado de Justicia Municipal de 12 de
junio de 1970, ha acordado nombrar Secretarios de Juzgados de
Paz, con el sueldo y emolumentos que les correspondan y des
tino en las Secretarías que a continuación se indican, a los
solicitantes que se expresan, que deberán posesionarse en el
plazo que el propio Decreto señala.

FH /\ NClSCO FRANCO

MINISTEIHü
EDUCACION y CIENCIADE

DEcnETO 2.941/li)'13, de '19 de noviembre, por el que
se dispone que el General de Bripada de Artillería
don Juan Hodriquez Carmona pase a la situación
de reserve],

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de
la Ley do cinco dp abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General de Brígada de Artíllcría
don Juan Rodriguez Carmona, pase a la situación de reserva,
por haber cumplj-i,o ia edad r('glamentaria el día diecisiete de
noviembre del corriente llño_ contin<lanio Bn su a.ctual desino

Así lo dispongo p'JI' el nresnl!.e Decr'2to, dado en Madrid a.
diecinueve de noviemhn~ de mil nov'é:cientos set.enta y tres,

El MiniHt.lo dd E (:"!Tito
FRANCI$CO COLO\1A GA¡,U~(j)5

JUSTICIADEMINISTERIO

Siendo eliminados don J. Franciscél Palanco González-Ord-u
ña y don Juan Mas Franch, por pertenecer al personal con
tiluJo de aptitud. .

y declarar desiertas, por falta de solicitantes, la:; pltlzas
vacantes anunciadas de Jos Juzgados de Paz de Sailent (Bar
celona) y Urnieta (GuipÚzcoal. qUe pasarán a :<:f cubiertas por
el turno que regla.mentariamente les con·2sponda.

Lf? que digo a V. S. para su conocimiento y dernús efectos.
DIOS guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1973.-El Director gdVn1.J Eduar

do Torr2s-Du1ce y Ruiz.

Sr. Jefe del Servido de Pusonal de los Cuerpos de Fundón
Asistencial a la Adminislración de Justicia_

OliF;)",
Fste Mini'oj-erio ha dispuesto que don Carlos Bonet Hernaw;lo

cw'e como Cf'nse!ero Nacional de Educación en repcesentacion
de 'icLa Sf'CI't't.lH<ía. ag!'ad~'ciéndole los servicios prestados

Lo que comunico a V. para su conocimionto y efectos.
Dios gU1:lnJe a V, r
Madrid 26 de octubre de 19T1- P D.. f~1 SubS2crci:aTio, Ha·

fael 1'1f'nd!z:'· ¡--}"d Allende

ba. dispuesto que don GuilIcnno FSTnillldcz
Consejero Nacional de Educación en repre-

ORDEN' de 26 de octuhre de 1973 por la que se
dispone el cese de Consejero Nacional de Educa·
ción en representación de la Secretari.a General del
Movimiento.

A propuesta de la Secretaría General del Movi-

ORDEN de 26 de octubn' de 191'3 por la que se
dispone el cese de Conseiero Na.cional de Educa~
ei6!1 en represenlación de ia Secretarra G(;'nera/ del
AI()vimiento.

A nropuesta de la SCf r('iaria Gencnll del Movi-

Ilrno Sr

Ilmo Sr
nüento,

Este Mini"tfxio
Julbez cese como

Secrf'taría p"n\ la que st, le
Ilombnl

MontclLm0 lSevillal.

Elorrio (GuipLll:coal
Oliyft de 1a Frontera (B:i.daioz).
La Llagosj-a {Bprcf'lonal.
Crevillente (AlicantB).
Míajudas {CácoresJ.

Nombre y apellidos

D. Leondo Linares Valeiie ....
D. José Agustín González Ló-

pez , .
D. Andrés Montero Agudo ..
D. Manuel Franco López ....
D. José Rubio Soro ...... " .. " ...
D. Manuel González González.


